
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS Pï¿½BLICOS 

OFICINA ASESORA JURï¿½DICA 

CONCEPTO UNIFICADO SSPD-OJU-2009-02

Este concepto tiene como propï¿½sito fijar el criterio jurï¿½dico unificado de esta Superintendencia en lo 

concerniente  a  los  instrumentos  de  mediciï¿½n  del  consumo  y  a  la  determinaciï¿½n  del  consumo 

facturable, correspondientes a los Capï¿½tulos IV y V del Tï¿½tulo VIII de la Ley 142 de 1994(1).

I. DE LA DETERMINACIï¿½N DEL CONSUMO FACTURABLE. 

1. LA MEDICIï¿½N DEL CONSUMO. 

1.1 DERECHO A LA MEDICIï¿½N. 

De conformidad con el numeral 9.1 del artï¿½culo 9 de la Ley 142 de 1994, es derecho de los usuarios 

obtener de las empresas la mediciï¿½n de sus consumos reales mediante instrumentos tecnolï¿½gicos 

apropiados. Norma concordante con el artï¿½culo 146 de la misma ley que dispone que la empresa y el 

usuario tienen derecho a que los consumos se midan, y a que se empleen para ello los instrumentos de 

medida que la tï¿½cnica haya hecho posibles. 

Una de las finalidades de estas normas, como lo seï¿½ala el propio artï¿½culo 146 antes citado, es que el 

consumo sea el elemento principal del precio que se cobra al usuario.  

Al  respecto,  el  Consejo  de  Estado  ha  sostenido:  ï¿½Tanto  la  empresa  prestadora  de  los  servicios  

pï¿½blicos domiciliarios como los usuarios de los mismos tienen derecho a que los consumos se midan  

con los instrumentos tecnolï¿½gicos apropiados y a que el consumo sea el elemento principal del precio  

que se cobre al usuario. Por consiguiente,  se deriva la obligaciï¿½n correlativa de las empresas de  

servicios  pï¿½blicos  domiciliarios  de  utilizar  un  aparato  medidor  como  el  medio  principal  de 

determinaciï¿½n del consumo de los usuariosï¿½(2)

Para  el  servicio  de  energï¿½a,  el  artï¿½culo  24  de  la  Resoluciï¿½n  108  de  1997,  expedida  por  la 
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Comisiï¿½n de Regulaciï¿½n de Energï¿½a y Gas -CREG-, establece que ï¿½con excepciï¿½n de los 

inquilinatos,  y  de  los  usuarios  incluidos  en  planes  especiales  de  normalizaciï¿½n  del  servicio,  todo 

suscriptor o usuario deberï¿½ contar con equipo de mediciï¿½n individual de su consumo(3). 

Para el servicio de acueducto, el artï¿½culo  15 del Decreto 302 de 2000, modificado por el artï¿½culo 
4ï¿½ del Decreto 229 de 2002, dispone: 

ï¿½Artï¿½culo 15. De la obligatoriedad de los medidores de acueducto. De ser tï¿½cnicamente posible  

cada acometida deberï¿½ contar con su correspondiente medidor de acueducto, el cual serï¿½ instalado 

en cumplimiento de los programas de micro mediciï¿½n establecidos por la entidad prestadora de los 

servicios pï¿½blicos de conformidad con la regulaciï¿½n expedida por la Comisiï¿½n de Regulaciï¿½n 

de  Agua  Potable  y  Saneamiento  Bï¿½sico.  Para  el  caso  de  edificios  de  propiedad  horizontal  o  

condominios, de ser tï¿½cnicamente posible, cada uno de los inmuebles que lo constituyan deberï¿½ 

tener su medidor individual.ï¿½

En concordancia con lo dispuesto en el Decreto  302 citado, la Comisiï¿½n de Regulaciï¿½n de Agua 

Potable y Saneamiento Bï¿½sico,  expidiï¿½ la Resoluciï¿½n  319 de 2005, regulando el cobro de los 

servicios de acueducto y alcantarillado y a los usuarios en categorï¿½a de multiusuarios, donde no existe 

mediciï¿½n individual por razones de tipo tï¿½cnico. 

En conclusiï¿½n,  todo usuario  tiene  derecho a  la  mediciï¿½n individual  de  sus  consumos,  salvo  las 

excepciones legales, o cuando tï¿½cnicamente no sea posible.

Por  otra  parte,  para  el  servicio  de  telecomunicaciones,  la  Comisiï¿½n  de  Regulaciï¿½n  de 

Telecomunicaciones  en  el  artï¿½culo  5.4.1  de  la  Resoluciï¿½n  CRT  087  de  1997,  respecto  a  la 

mediciï¿½n y facturaciï¿½n de los servicios de telefonï¿½a pï¿½blica bï¿½sica conmutada local, dispone 

lo siguiente:

ï¿½La facturaciï¿½n y mediciï¿½n por el consumo del servicio de TPBCL y TPBCLE en su componente  

local,  se  deberï¿½  tasar,  rarificar  y  facturar  a  sus  usuarios,  utilizando  alguna  de  las  siguientes  

alternativas:

a.  Los  operadores  de  TPBCL podrï¿½n tasar,  tarificar  y  facturar  el  consumo en  impulsos  de  180  
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segundos utilizando el mï¿½todo Karlsson Modificado.

b. Los operadores de TPBCL podrï¿½n tasar, rarificar y facturar a sus usuarios por el consumo del  
servicio, en minutos y fracciï¿½n de minutos o en segundos.ï¿½

De otro  lado,  el  artï¿½culo  6.6.1  de  la  misma  Resoluciï¿½n  impone  a  los  operadores  de  TPBC la 
obligaciï¿½n de instalar  sistemas de mediciï¿½n del  consumo fiable,  y  en los  artï¿½culos  siguientes 
establece de manera clara los procesos que deben ser tenidos en cuenta en el sistema de mediciï¿½n del 
consumo a saber: Proceso de Tasaciï¿½n, Proceso de Tarificaciï¿½n y Proceso de Facturaciï¿½n.

Asï¿½ mismo, el artï¿½culo 6.13 de la misma Resoluciï¿½n al referirse al proceso de tasaciï¿½n del 
sistema de mediciï¿½n del consumo establece que los operadores de TPBC de que trata la Ley 142 de 
1994, deberï¿½n:

ï¿½Establecer el mï¿½todo y tipo de tasaciï¿½n utilizados en cada uno de los servicios. El mï¿½todo de  
tasaciï¿½n empleado podrï¿½ ser por generaciï¿½n de impulsos, por mediciï¿½n de la duraciï¿½n de la  
llamada o por cualquier otro mï¿½todo en funciï¿½n de la red utilizada y el servicio prestadoï¿½. 

De las normas citadas, se desprende que la regulaciï¿½n deja al arbitrio de los operadores, la escogencia 
de  los  sistemas  de  mediciï¿½n  enunciados,  siempre  que  se  observen  las  premisas  que  la  misma 
regulaciï¿½n indica para cada uno de los procesos que intervienen en la mediciï¿½n del consumo.

El operador estï¿½ en la obligaciï¿½n de informar en la factura la unidad de consumo, el valor de la 
unidad de consumo y el nï¿½mero de unidades consumidas en el periodo de facturaciï¿½n,(4) para lo cual 
cada  operador  cuenta  en  sus  centrales  de  conmutaciï¿½n  con  un  sistema  automï¿½tico  denominado 
Registro Detallado de Llamada (CDR).

Este sistema, tï¿½cnicamente ofrece la seguridad de que el mecanismo de mediciï¿½n sea transparente, 

teniendo en cuenta que se encuentra dentro de la central, de manera que, cualquier alteraciï¿½n o falla en 

el mismo, serï¿½a fï¿½cilmente detectable en virtud del gran nï¿½mero de lï¿½neas que se contabilizan 

en una central.

La  Comisiï¿½n  de  Regulaciï¿½n  de  Telecomunicaciones,  no  ha  expedido  regulaciï¿½n  tendiente  a 
imponer  a  los  operadores  de  TPBC  la  obligaciï¿½n  de  ï¿½instalar  medidores  telefï¿½nicos  en  las  
acometidasï¿½, mï¿½xime si se tiene en cuenta que la regulaciï¿½n vigente permite al operador ofrecer a 
sus usuarios diferentes alternativas o planes tarifarios y el empaquetamiento de servicios (lo que no ocurre 
en los  servicios  pï¿½blicos  domiciliarios  de energï¿½a elï¿½ctrica,  acueducto y gas),  con lo  cual  se 
harï¿½a ademï¿½s de costoso, dispendioso tï¿½cnicamente, el hecho de ajustar el registro detallado de 
llamadas para cada una de las lï¿½nea de una central de conmutaciï¿½n.

No obstante, teniendo en cuenta que la aplicabilidad de la tasaciï¿½n, depende en mayor parte, de los 
recursos tï¿½cnicos existentes en las centrales con que cuente el operador, en caso de existir un reclamo 
por el elevado costo en el consumo local, para cada caso en particular. el operador de TPBCL debe estar 
en capacidad tï¿½cnica de justificar  el  aumento  del costo del  consumo efectuado por el  suscriptor o 
usuario.

1.2  DETERMINACIï¿½N  DEL  CONSUMO  DURANTE  UN  PERIODO  POR  FALTA  DE 

MEDICIï¿½N NO IMPUTABLE A LA EMPRESA NI AL USUARIO. 

De conformidad con el artï¿½culo  146 de la ley 142 de 1994, cuando sin acciï¿½n u omisiï¿½n de las 
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partes, durante un periodo no sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor 

podrï¿½ establecerse segï¿½n dispongan los contratos uniformes, asï¿½:

1. Con base en consumos promedios de otros perï¿½odos del mismo suscriptor o usuario, 

2.  Con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores,  o  usuarios  que  estï¿½n  en  circunstancias 
similares, o 

3. Con base en aforos individuales. 

En relaciï¿½n con esta norma hay que destacar dos cosas: 

1. Sï¿½lo procede de manera excepcional, cuando durante un periodo no es posible hacer la mediciï¿½n, 

por causas no imputables a la empresa o al usuario. Esta norma es concordante con el artï¿½culo 144 de 

la ley 142 de 1994, que dispone que, cuando el suscriptor o usuario, pasado un periodo de facturaciï¿½n, 

no tome las medidas para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrï¿½ hacerlo por cuenta del 

suscriptor o usuario.

2. La empresa decide en el contrato de condiciones uniformes cuï¿½l de las alternativas previstas aplica; 

en caso de no existir estipulaciï¿½n expresa en el contrato, la empresa deberï¿½ aplicar aquella que para 

cada caso concreto se ajuste mï¿½s al objetivo de determinar el consumo real del usuario.

1.3  DETERMINACIï¿½N  DEL  CONSUMO  CUANDO SE  ACREDITE  LA  EXISTENCIA  DE 

FUGAS IMPERCEPTIBLES AL INTERIOR DEL INMUEBLE. 

El artï¿½culo 146 de la ley 142 de 1994, dispone que tambiï¿½n habrï¿½ lugar a determinar el consumo 

de un periodo con base en los de periodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en 

aforos  individuales,  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles.  La  empresa  tiene  la 

obligaciï¿½n de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de la fuga. 

A partir de la detecciï¿½n de la fuga, el usuario tiene dos meses para remediarlas. Durante este periodo, la 

empresa  cobrarï¿½  el  consumo  promedio  de  los  ï¿½ltimos  seis  meses.  Transcurrido  este  periodo 

cobrarï¿½ el consumo medido. 

Esta norma establece dos formas de determinaciï¿½n del consumo por promedio, una, con base en los de 

file:///tmp/Alfresco/viewdoc?channel=/Leyes/Leyes/1994&documentName=l0142_94.html#146
file:///tmp/Alfresco/viewdoc?channel=/Leyes/Leyes/1994&documentName=l0142_94.html#144


periodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales, durante la 

investigaciï¿½n de la fuga, es decir, antes de la detecciï¿½n de la misma, que serï¿½a cuando la empresa 

efectï¿½e la revisiï¿½n previa conforme al artï¿½culo 149 de la ley 142 de 1994, y otra, con base en el 

promedio de los ï¿½ltimos  seis  meses,  que se adoptarï¿½a durante  los dos meses  con que cuenta  el 

usuario para remediar la fuga. 

Tambiï¿½n conviene precisar que conforme a esta norma, si la empresa ayudï¿½ al usuario a ubicar el 

sitio y la causa de la fuga y el  usuario no la remedio dentro de los dos meses que le concediï¿½ la 

empresa, ï¿½sta puede, pasados los dos meses, cobrar el consumo medido, pues la empresa cumpliï¿½ su 

obligaciï¿½n legal, y no puede soportar la negligencia del usuario.

El hecho de detectar una fuga perceptible no exime a la empresa de cumplir con el deber de revisiï¿½n 

previa que le impone el artï¿½culo 149 de la ley 142 de 1994, pues la ley estableciï¿½ la obligaciï¿½n en 

cabeza  de  las  empresas  de  ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  causa  de  las  fugas,  sin  efectuar 

distinciï¿½n alguna. De la misma manera, la ley obligï¿½ a las empresas a efectuar la revisiï¿½n previa 

de aquellas causas de desviaciones significativas de consumo, sin efectuar diferenciaciones entre los tipos 

de causas.

Las empresas prestadoras no pueden sustraerse de la obligaciï¿½n de investigaciï¿½n de las causas de 

desviaciones significativas de consumo. 

En esa medida, cuando la desviaciï¿½n significativa de consumo surge como consecuencia de una fuga 
imperceptible, es deber de la empresa efectuar su verificaciï¿½n a travï¿½s de instrumentos tï¿½cnicos 
apropiados. Por lo tanto, la empresa prestadora no puede justificar el no cumplimiento de su deber de 
revisiï¿½n  basada  en  la  supuesta  ausencia  de  indicios  de  fuga  imperceptible,  pues  precisamente  la 
nociï¿½n de fuga imperceptible nos indica que ï¿½sta  no es detectable directamente por los sentidos(5), 
sino solamente mediante instrumentos tï¿½cnicos adecuados.

En otras palabras, no es posible que la empresa, con fundamento en simples indicios, se sustraiga de su 
obligaciï¿½n de ayuda al usuario para detectar el sitio y causa de las fugas imperceptibles (inciso tercero 
del artï¿½culo 146 de la ley 142 de 1994), pues entonces no tendrï¿½a ningï¿½n sentido que la ley y el 
reglamento hubieren hecho la distinciï¿½n entre fugas perceptibles e imperceptibles, y que en relaciï¿½n 
con  estas  ï¿½ltimas  se  hubiere  dicho  que  sï¿½lo  son  detectables  mediante  instrumentos  tï¿½cnicos 
apropiados.

1.4  LA  FALTA  DE  MEDICIï¿½N  DEL  CONSUMO  POR  ACCIï¿½N  U OMISIï¿½N  DE  LA 

EMPRESA DA LUGAR A PERDER EL PRECIO. 
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El artï¿½culo 146 de la ley 142 de 1994, prescribe que la falta de mediciï¿½n por acciï¿½n u omisiï¿½n 

de la empresa, le harï¿½ perder el precio. Agrega esta norma que, se entenderï¿½ igualmente, que es 

omisiï¿½n de la empresa la no colocaciï¿½n de medidores en un periodo superior a seis meses despuï¿½s 

de la conexiï¿½n del suscriptor o usuario. 

Esta disposiciï¿½n castiga de manera severa la negligencia de la empresa, bien sea por acciï¿½n o por 

omisiï¿½n.  La ley no seï¿½ala cuales serï¿½an las conductas activas o pasivas de la empresa que la 

llevarï¿½an a perder el precio.

En cuanto a las conductas omisivas seï¿½ala una, la no colocaciï¿½n de medidores en un periodo superior 

a seis meses despuï¿½s de la conexiï¿½n del suscriptor o usuario, sin embargo, aquï¿½ hay que tener en 

cuenta lo dispuesto en el artï¿½culo  144 de la ley 142 de 1994, segï¿½n el cual, los contratos pueden 

exigir que el usuario adquiera e instale el medidor en el plazo otorgado por la empresa. Si le corresponde 

instalarlo al usuario y no lo hace, la empresa tendrï¿½a seis meses para hacerlo desde la conexiï¿½n. 

Sobre este asunto en particular, el literal f) del artï¿½culo 24 de la Resoluciï¿½n 108 de 1997, expedida 

por la Comisiï¿½n de Regulaciï¿½n de Energï¿½a y Gas, dispone que el suscriptor o usuario que estï¿½ 

obligado adquirir el aparato medidor deberï¿½ hacerlo dentro de los 6 meses siguientes a la conexiï¿½n 

del servicio, so pena de la suspensiï¿½n del servicio o la terminaciï¿½n del contrato. No obstante, el 

literal g) de del artï¿½culo 24 de la misma Resoluciï¿½n dice que el contrato de condiciones uniformes 

puede disponer a cargo de la empresa la instalaciï¿½n de los artefactos medidores, y que de no hacerlo 

dentro del mismo plazo que se concede a los usuarios o suscriptores, se entenderï¿½ que existe omisiï¿½n 

de su parte en la mediciï¿½n.

Ahora bien, como el artï¿½culo  146 citado, no estableciï¿½ cuales eran los otros casos en la falta de 

mediciï¿½n por acciï¿½n u omisiï¿½n, que harï¿½an perder el precio a la empresa, el Consejo de Estado 

ha  sostenido  que  en  tales  circunstancias  se  debe  adelantar  un  proceso  judicial  para  determinar  la 

pï¿½rdida  del  precio,  pues  segï¿½n  esa  Corporaciï¿½n,  esa  disposiciï¿½n  no  implica  el  deber  de 

reconocer tal pï¿½rdida pues sï¿½lo puede definirse en virtud de un proceso administrativo o judicial.(6) 

En otras palabras, sï¿½lo un juez podrï¿½a establecer la responsabilidad de la empresa. 
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Finalmente, no debe confundirse la falta de mediciï¿½n, con la ausencia de lectura del medidor; en el 

primer caso aplica el artï¿½culo  146 de la ley 142 de 1994, en tanto que en el segundo se aplica el 

artï¿½culo  150 de la misma ley.  Este criterio  fue acogido por el  Consejo de Estado,(7) sostiene esta 

Corporaciï¿½n que no se puede confundir la falta de mediciï¿½n, con la no lectura existiendo medidor, y 

por tal omisiï¿½n no facture de manera oportuna, de conformidad con el artï¿½culo 150 de la Ley 142 de 

1994. Sin embargo, en este ï¿½ltimo caso, para que la empresa no incurra en cobro inoportuno deberï¿½ 

demostrar que la lectura no se pudo hacer por culpa del usuario, por ejemplo, que el medidor estaba en un 

sitio de difï¿½cil acceso para la empresa y que empleo todos los medios legales a su alcance para lograr 

que el usuario permitiera el acceso al medidor. 

1.5  LA  FALTA  DE  MEDICIï¿½N  DEL  CONSUMO  POR  ACCIï¿½N  U  OMISIï¿½N  DEL 

USUARIO,  JUSTIFICA  LA  SUSPENSIï¿½N  DEL  SERVICIO O  LA  TERMINACIï¿½N  DEL 

CONTRATO. 

Segï¿½n el artï¿½culo 146 de la ley 142 de 1994, la falta de mediciï¿½n por acciï¿½n u omisiï¿½n del 

usuario  es  causal  para  suspender  el  servicio  o terminar  el  contrato,  sin  perjuicio  de que  la  empresa 

determine el  consumo con base en los de periodos anteriores  o en los de usuarios  en circunstancias 

similares o en aforos individuales.   

1.6 MICROMEDICIï¿½N. 

De conformidad con el numeral 1 del artï¿½culo 9 de la Ley 142 de 1994, las comisiones de regulaciï¿½n 

deberï¿½n, de acuerdo a la capacidad tï¿½cnica y financiera de las empresas o a las categorï¿½as de los 

municipios  establecidas  por  la  ley,  fijar  los  plazos  y  tï¿½rminos  en  los  cuales  las  empresas  deben 

implementar  los planes de mediciï¿½n de sus consumos reales mediante  instrumentos tecnolï¿½gicos 

apropiados. Para tal efecto, el artï¿½culo 146 habï¿½a seï¿½alado unos plazos a las comisiones. 

Para el servicio de acueducto, la Comisiï¿½n de Regulaciï¿½n de Agua Potable y Saneamiento Bï¿½sico, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 142 de 1994 en sus artï¿½culos 9.1, 14.22, 97 y 146 y en el 

artï¿½culo 3 de la Ley 373 de 1997, regulï¿½ en el Tï¿½tulo II, Capï¿½tulo I de la Resoluciï¿½n CRA 

151 de 2001(8), lo referente al uso eficiente del agua y en particular el tema de la mediciï¿½n, en puntos 
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como:     (i) elaboraciï¿½n del programa de micromediciï¿½n, (ii) prioridades y plazos mï¿½ximos para la 

ejecuciï¿½n  de  los  programas  de  micromediciï¿½n,  (iii)  financiaciï¿½n  de  micromedidores,  (iv) 

reparaciï¿½n y mantenimiento de medidores, (v) condiciones tï¿½cnicas para la micromediciï¿½n, (vi) 

excepciï¿½n  para  la  instalaciï¿½n  de  micromedidores,  y  (vii)  condiciones  econï¿½micas  para  la 

micromediciï¿½n.

Posteriormente, mediante la Resoluciï¿½n CRA 364 de 2006 se modificaron los artï¿½culos 2.1.1.13 y 
2.1.1.14 de la Resoluciï¿½n CRA 151 de 2001, en relaciï¿½n con las excepciones a la micromediciï¿½n, 
asï¿½:

ï¿½ARTï¿½CULO  2.1.1.13  EXCEPCIï¿½N  PARA  LA  INSTALACIï¿½N  DE  MICROMEDIDORES.  

-Numeral modificado por el artï¿½culo 1 de la Resoluciï¿½n 364 de 2006 - En las zonas conformadas en  

su mayorï¿½a por usuarios de estratos 1 y 2 y que a la fecha de entrada en vigencia de esta resoluciï¿½n  

presenten niveles de micromediciï¿½n inferiores al 50% de los usuarios pertenecientes a las mismas, las  

personas prestadoras, en lugar de instalar micromedidores a cada usuario, podrï¿½n efectuar, para los  

efectos previstos en la presente resoluciï¿½n, la sectorizaciï¿½n fï¿½sica de las redes de distribuciï¿½n 

respectivas.

Una  vez  realizada  tal  sectorizaciï¿½n,  se  instalarï¿½  macromedidores  a  la  entrada  del  sector  
correspondiente  y  se  estimarï¿½ el  volumen de  agua a  ser  distribuido  proporcionalmente  entre  los  
usuarios del sector correspondiente que no estï¿½n micromedidos. (ï¿½)

(ï¿½)ARTï¿½CULO  2.1.1.14  CONDICIONES  ECONï¿½MICAS  PARA  LA  MICROMEDICIï¿½N.  -  

Numeral modificado por el artï¿½culo 2 de la Resoluciï¿½n 364 de 2006. - La persona prestadora del  

servicio  de  acueducto  podrï¿½ exceptuar  de  la  instalaciï¿½n de  micromedidores  a  los  usuarios  de  

estrato 1 y 2 cuya factura de acueducto y alcantarillado correspondiente al consumo bï¿½sico mensual,  

establecido por la CRA, para el estrato 1, supere el 5% del salario mï¿½nimo mensual legal vigente y,  

para el  estrato  2,  el  7% del  salario  mï¿½nimo mensual  legal  vigente.  El  consumo de  los  usuarios  

exceptuados  en  aplicaciï¿½n del  presente  artï¿½culo  serï¿½ establecido  con base  en  los  consumos  

promedio de suscriptores o usuarios micromedidos del mismo estrato, o con base en aforos individuales.

PARï¿½GRAFO. De conformidad con el  artï¿½culo  146 de la Ley 142 de 1994, lo dispuesto en el  
presente  artï¿½culo  no  podrï¿½  ser  interpretado  o  aplicado  de  forma  tal  que  resulte  en  una 
restricciï¿½n  al  derecho  del  usuario  de  solicitar,  en  cualquier  momento,  la  instalaciï¿½n  de  
micromedidores; ni el derecho de la persona prestadora a instalarlos.ï¿½
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Es asï¿½ que, para determinar el consumo, se debe identificar si el suscriptor y/o usuario cuenta con el 

instrumento de mediciï¿½n, evento en el cual el consumo medido serï¿½ el consumo facturado.

Ahora bien, si el suscriptor y/o usuario no cuenta con el correspondiente medidor, la empresa podrï¿½ 

determinar el consumo facturable de conformidad con lo establecido en el artï¿½culo 146 de la Ley 142 

de 1994 y lo dispuesto en las condiciones  uniformes del contrato de servicios pï¿½blicos,  para tales 

efectos. En este evento, se debe tener en cuenta si el suscriptor y/o usuario se encuentra dentro de las 

excepciones para la instalaciï¿½n de micromedidores, establecidas en la Resoluciï¿½n CRA 364 de 2006.

Para el  servicio de energï¿½a y gas,  el  literal  h) del artï¿½culo 24 de la  Resoluciï¿½n 108 de 1997 

expedida por la Comisiï¿½n de Regulaciï¿½n de Energï¿½a y Gas -CREG- fijï¿½ los plazos para la 

instalaciï¿½n de medidores, asï¿½: 

ï¿½Artï¿½culo 24ï¿½. De la mediciï¿½n individual. La mediciï¿½n de los consumos de los suscriptores 

o usuarios se sujetarï¿½ a las siguientes normas: 

(...) h) A partir de la vigencia de la presente resoluciï¿½n, las empresas tendrï¿½n un plazo mï¿½ximo 

de tres (3) aï¿½os para elevar los niveles de macro y micromediciï¿½n, de modo que cubran por lo  

menos  el  noventa  y  cinco  por  ciento  (95%)  del  total  de  sus  usuarios  para  lo  cual  deberï¿½n  dar  

prelaciï¿½n  a  los  usuarios  residenciales  de  los  estratos  1,  2  y  3.  El  incumplimiento  de  lo  aquï¿½ 

dispuesto  constituye  omisiï¿½n  imputable  a  la  empresa  en  la  colocaciï¿½n  de  medidores  y,  en 

consecuencia, le harï¿½ perder el derecho a recibir el precio, por parte de aquellos usuarios en defecto  

del 95%, de acuerdo con lo dispuesto por el artï¿½culo 146 de la ley 142 de 1994.ï¿½

De otra parte, para el servicio de telecomunicaciones, no existe micromediciï¿½n por cuanto no existe 

regulaciï¿½n tendiente a imponer a los operadores de Telefonï¿½a Pï¿½blica Bï¿½sica Conmutada la 

obligaciï¿½n de instalar medidores telefï¿½nicos en las acometidas.

II. DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIï¿½N DEL CONSUMO. 

DE LOS MEDIDORES INDIVIDUALES
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2.1  DERECHO  DEL  USUARIO  A  ESCOGER  LIBREMENTE  EL  PROVEEDOR  DE  LOS 

MEDIDORES  Y  DEMï¿½S  BIENES  Y  SERVICIOS  NECESARIOS  PARA  SU 

MANTENIMIENTO Y REPARACIï¿½N. 

De conformidad con el artï¿½culo  144 de la ley 142 de 1994, los contratos de condiciones uniformes 
pueden exigir que los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos 
necesarios para medir sus consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios pueden decidir con libertad a 
quï¿½ persona le adquieren los instrumentos de mediciï¿½n y la empresa deberï¿½ aceptarlos siempre 
que  reï¿½nan  las  caracterï¿½sticas  tï¿½cnicas  que  la  empresa  haya  establecido  en  las  condiciones 
uniformes del contrato.  

Esta disposiciï¿½n no hace nada distinto de reconocer el derecho de los usuarios a escoger libremente la 
persona que le suministre los bienes que requiera para usar el servicio. En efecto, el numeral 9.2 del 
artï¿½culo  9 de  la  ley  142  de  1994,  dispone  que,  ademï¿½s  del  derecho  a  la  libre  elecciï¿½n  del 
prestador, los usuarios de los servicios pï¿½blicos tienen derecho a elegir libremente el proveedor de los 
bienes necesarios para su obtenciï¿½n o utilizaciï¿½n. 

Pero ese derecho de elecciï¿½n no sï¿½lo se predica de la adquisiciï¿½n de los medidores; lo dispuesto en 

el numeral 9.2 del artï¿½culo 9ï¿½ debe entenderse de manera amplia cuando habla de elegir libremente 

el proveedor de los bienes necesarios para su obtenciï¿½n o utilizaciï¿½n. En ese sentido, siempre que 

haya oferta en el mercado de bienes o servicios, el suscriptor puede escoger libremente quien repare o 

mantenga los equipos de medida. Sin embargo, como seï¿½ala el artï¿½culo 144 de la ley 142 de 1994, 

los contratos pueden reservar a las empresas, por razones de seguridad comprobables, la calibraciï¿½n y 

mantenimiento de los medidores.

La infracciï¿½n de lo dispuesto en estas normas puede constituir abuso de posiciï¿½n dominante de las 
empresas de servicios pï¿½blicos frente a los usuarios, de conformidad con el artï¿½culo  133 de la ley 
142  de  1994,  en  particular  a  lo  preceptuado  en  el  numeral  133.  5.  Tambiï¿½n  podrï¿½a  haber 
infracciï¿½n del artï¿½culo 34 de la ley 142 de 1994, en la medida en que se restringiera la oferta de tales 
bienes o servicios a eventuales competidores o proveedores de dichos bienes. 

En  conclusiï¿½n,  siempre  que  haya  oferta  disponible  de  los  bienes  o  servicios  a  que  se  refiere  el 
artï¿½culo  144 de  la  ley  142 de 1994,  el  usuario  tiene  derecho a  escoger  libremente  tales  bienes  o 
servicios. 

2.2 ADQUISICIï¿½N Y MANTENIMIENTO DE MEDIDORES DEL SERVICIO Pï¿½BLICO DE 

ENERGï¿½A ELï¿½CTRICA. 

La Resoluciï¿½n CREG 070 de 1998(9), contiene normas relativas a las caracterï¿½sticas tï¿½cnicas que 

deben reunir los equipos de medida, a las cuales deben sujetarse tanto las empresas como los usuarios, 

asï¿½ como las condiciones para la instalaciï¿½n y mantenimiento o reparaciï¿½n de los mismos. El 
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artï¿½culo 7.5.1 seï¿½ala que el usuario puede adquirir el equipo de medida en el mercado libre siempre 

y cuando el equipo cumpla con los requisitos tï¿½cnicos allï¿½ establecidos,  ademï¿½s dicho equipo 

debe ser registrado ante el comercializador con la siguiente informaciï¿½n: fabricante, caracterï¿½sticas 

tï¿½cnicas, nï¿½meros de serie, modelo y tipo de los diversos componentes. Asï¿½ mismo, segï¿½n el 

artï¿½culo 7.5.2 de la misma Resoluciï¿½n,  el  equipo de medida deberï¿½ ser revisado, calibrado y 

programado  por  el  comercializador  o  por  un  tercero  que  cuente  con  un  laboratorio  debidamente 

acreditado ante la Superintendencia de Industria y comercio(10), quienes deberï¿½n suministrar a solicitud 

de la empresa de servicios pï¿½blicos el certificado y protocolos de calibraciï¿½n respectivos. 

Igualmente, la resoluciï¿½n CREG 225 de 1997(11), estableciï¿½ los cargos asociados a la conexiï¿½n de 
usuarios regulados, entre ellos los relativos a la revisiï¿½n y calibraciï¿½n de medidores. 

2.3 ADQUISICIï¿½N Y MANTENIMIENTO DE MEDIDORES DEL SERVICIO Pï¿½BLICO DE 

GAS COMBUSTIBLE. 

Corresponde  al  distribuidor  o  al  comercializador  instalar  y  mantener  un  medidor  o  dispositivo  de 

mediciï¿½n para el servicio, de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.23 de la Resoluciï¿½n CREG 

067 de 1995, Cï¿½digo de Distribuciï¿½n de Gas Combustible por redes.

2.4. ADQUISICIï¿½N Y MANTENIMIENTO DE MEDIDORES DEL SERVICIO Pï¿½BLICO DE 

ACUEDUCTO. 

Con relaciï¿½n a la adquisiciï¿½n,  instalaciï¿½n,  mantenimiento y reparaciï¿½n de los medidores,  el 

artï¿½culo 14 del Decreto 302 de 2000(12), dispone: 

ï¿½ARTICULO 14. DE LOS MEDIDORES. Los contratos de condiciones uniformes pueden exigir que  

los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para 

medir sus consumos de agua, en tal caso, los suscriptores o usuarios podrï¿½n adquirir los bienes y  

servicios respectivos a quien a bien tengan y la entidad prestadora de los servicios pï¿½blicos deberï¿½ 

aceptarlo siempre que reï¿½nan las caracterï¿½sticas tï¿½cnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La entidad prestadora de los servicios pï¿½blicos podrï¿½ establecer en las condiciones uniformes del  
contrato las caracterï¿½sticas  tï¿½cnicas  de los  medidores,  las  condiciones  para su reemplazo y  el 
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mantenimiento que deba dï¿½rseles.(ï¿½)ï¿½ 

Por su parte, el artï¿½culo 19 del Decreto 302 de 2000, modificado por el artï¿½culo 7 del Decreto 229 de 

2002, dispone: 

ï¿½Artï¿½culo  19. Cambio de medidor. La Entidad Prestadora de los Servicios Pï¿½blicos, podrï¿½ 

cambiar el medidor cuando ï¿½ste no tenga el diï¿½metro adecuado para el servicio que se presta. En 

tales  casos,  el  suscriptor  o  usuario pagarï¿½ a la  Entidad Prestadora de los  Servicios  Pï¿½blicos,  

segï¿½n la diferencia entre el valor del medidor nuevo y el valor del medidor retirado, a los precios  

vigentes, asï¿½ como de los materiales derivados de tales obras, a los precios vigentes, sea en su contra 

o a su favor en un plazo mï¿½ximo de seis (6) meses.

Cuando a juicio de la empresa el medidor no registre adecuadamente el consumo, la empresa podrï¿½ 
retirarlo temporalmente para verificar su estado. Si como resultado de esta actuaciï¿½n se determina 
una falla en el instrumento de medida, se darï¿½ al suscriptor o usuario la opciï¿½n de repararlo, si  
tï¿½cnica y econï¿½micamente esta resulta procedente.

En caso de requerirse el cambio del medidor, el suscriptor o usuario tendrï¿½ la opciï¿½n de adquirirlo  
a quien a bien tenga, evento en el cual si ï¿½ste reï¿½ne las caracterï¿½sticas tï¿½cnicas establecidas  
en  el  contrato  de  condiciones  uniformes,  la  empresa  deberï¿½  aceptarlo,  o  la  empresa  podrï¿½ 
suministrarlo previa autorizaciï¿½n del suscriptor.(ï¿½)ï¿½

En  conclusiï¿½n,  el  usuario  o  suscriptor  puede  adquirir  su  equipo  de  mediciï¿½n  con  la  empresa 

prestadora del servicio pï¿½blico o con quien estime conveniente, pero debe cumplir con las obligaciones 

establecidas en el contrato de condiciones uniformes de la empresa; en todo caso, el pago del mencionado 

equipo de mediciï¿½n corre a cargo del mismo.

De otra parte, para el servicio de telecomunicaciones, no existe regulaciï¿½n tendiente a imponer a los 

operadores  de Telefonï¿½a Pï¿½blica  Bï¿½sica  Conmutada la  obligaciï¿½n de ï¿½instalar  medidores 

telefï¿½nicos en las acometidasï¿½.

2.5  LOS  COSTOS  DE  REPOSICIï¿½N,  MANTENIMIENTO  Y  REPARACIï¿½N  DE  LOS 

MEDIDORES ESTï¿½N A CARGO DEL USUARIO. 

De conformidad con el artï¿½culo  144 de la ley 142 de 1994, no serï¿½ obligaciï¿½n del suscriptor o 

usuario,  cerciorarse  de  que  los  equipos  de  medida  funcionen  en  forma  adecuada,  pero  sï¿½  es  su 

obligaciï¿½n hacerlos reparar o reemplazarlos cuando se verifique que su funcionamiento no permite 
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medir adecuadamente sus consumos. Los medidores no podrï¿½n cambiarse, hasta tanto no se determine 

que su funcionamiento esta por fuera del rango de error admisible.

Dispone igualmente esta norma, que si pasado un perï¿½odo de facturaciï¿½n el suscriptor o usuario no 

ha cambiado o reemplazado el medidor, la empresa puede hacerlo por cuenta del suscriptor o usuario. 

Si durante la visita de la empresa se determina que es necesario retirar el medidor, en el Acta debe quedar 

constancia de las causas del retiro del medidor. Si despuï¿½s de la revisiï¿½n en un laboratorio acreditado 

se encuentra que el medidor estï¿½ funcionando adecuadamente, la empresa no puede obligar al usuario a 

cambiar dicho medidor. 

Finalmente, segï¿½n esta disposiciï¿½n, los costos de reparaciï¿½n y reemplazo de los medidores deben 

ser asumidos por el suscriptor o usuario.  

2.6 CONTROL SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MEDIDORES. 

El  artï¿½culo  145 de  la  ley  142 de  1994,  prescribe  que  las  condiciones  uniformes  de  los  contratos 

permitirï¿½n tanto a la empresa como al usuario verificar el estado de los instrumentos utilizados para 

medir el consumo, y las dos partes estï¿½n obligadas a adoptar medidas eficaces para que no se alteren. 

Indica igualmente este artï¿½culo, que se permite a la empresa retirar temporalmente los medidores para 

verificar su estado. Es decir, existe una responsabilidad compartida entre empresa-usuario en esta materia. 

Si se analiza este artï¿½culo de la ley, frente al 144 de la misma ley 142, que establece que el usuario no 

estï¿½ obligado a cerciorarse que los medidores funcionen en forma adecuada, se podrï¿½a deducir que la 

obligaciï¿½n compartida que impone el artï¿½culo 145 de verificaciï¿½n de los instrumentos de medida, 

se refiere mï¿½s a una responsabilidad preventiva de cuidado o vigilancia externa sobre los medidores, 

con el fin de evitar que estos puedan ser manipulados o alterados.   

2.7 COSTO DE LAS REVISIONES AL MEDIDOR. 

Conforme a lo establecido en el artï¿½culo  145 de la Ley 142 de 1994, los prestadores de servicios 

pï¿½blicos, por iniciativa propia, deberï¿½n hacer en cualquier tiempo revisiones rutinarias al medidor y 
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a las acometidas, para verificar su estado, su funcionamiento y realizar las normalizaciones del caso que 

aseguren una adecuada mediciï¿½n del consumo.

De allï¿½ que, si las revisiones que efectï¿½an las empresas corresponden a la ejecuciï¿½n de planes de 

mantenimiento y/o control de pï¿½rdidas, el costo de la revisiï¿½n se encuentra remunerado vï¿½a tarifa 

y por lo tanto no podrï¿½a efectuarse un cobro adicional al usuario por dicho concepto. 

Si la revisiï¿½n se efectï¿½a a propï¿½sito de la investigaciï¿½n de desviaciones significativas, se debe 

tener en cuenta que segï¿½n el artï¿½culo 149 de la Ley 142 de 1994, es obligaciï¿½n de las empresas de 

servicios pï¿½blicos investigar esas desviaciones al preparar las facturas, lo cual implica que las empresas 

estï¿½n obligadas  a  visitar  los  domicilios  de los  usuarios  con el  fin  de determinar  la  causa  que los 

originï¿½ y por lo tanto el costo de esa revisiï¿½n no puede ser trasladado a los usuarios.

Si la revisiï¿½n se produce como resultado de un procedimiento por la existencia de anomalï¿½as en el 

equipo de medida, la empresa podrï¿½ cobrar el costo de la revisiï¿½n al usuario, siempre y cuando asï¿½ 

lo establezca el contrato de condiciones uniformes del respectivo prestador. En este caso, se debe tener en 

cuenta  que  la  empresa  tiene  derecho  a  remunerarse  por  ese  concepto,  tratï¿½ndose  de  un  evento 

excepcional que da lugar a la labor de revisiï¿½n, claro estï¿½, en las condiciones que establezca la 

regulaciï¿½n del sector y el contrato de condiciones uniformes.

Si la revisiï¿½n es solicitada voluntariamente por el suscriptor, usuario o propietario, la empresa podrï¿½ 

cobrarle ese servicio siempre que asï¿½ lo disponga el contrato de condiciones uniformes.

El procedimiento de retiro de los medidores y su posterior envï¿½o al laboratorio lo define la empresa 

prestadora del servicio pï¿½blico. Este procedimiento debe realizarse garantizando el derecho al debido 

proceso y defensa del usuario, toda vez que el dictamen del laboratorio respecto del equipo de medida es 

la prueba fundamental para el cambio del medidor o para la suspensiï¿½n o terminaciï¿½n del contrato de 

servicios pï¿½blicos por parte de la empresa.

2.8 UBICACIï¿½N DE LOS MEDIDORES. 

De conformidad  con  los  artï¿½culos  144 y  145 de  la  Ley  142  de  1994,  las  empresas  de  servicios 
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pï¿½blicos, tienen obligaciones respecto del funcionamiento adecuado de los medidores, y ademï¿½s de 

acuerdo con el  artï¿½culo  146 de  la  misma ley,  el  prestador  del  servicio  tiene  derecho a  medir  los 

consumos,  razï¿½n por la cual los instrumentos o equipos de mediciï¿½n deben estar  en un sitio de 

fï¿½cil acceso que permita tales actividades cuando la empresa lo requiera. 

En ese sentido, para el servicio de energï¿½a elï¿½ctrica, la Resoluciï¿½n 108 de 1997(13), expedida por 

la Comisiï¿½n de Regulaciï¿½n de Energï¿½a y Gas- CREG, dispone en su artï¿½culo 30, parï¿½grafos 

2 y 3, lo siguiente: 

(ï¿½)  PARAGRAFO 2o. En las condiciones uniformes del contrato, la empresa podrï¿½ exigir a sus 

nuevos suscriptores o usuarios que los equipos de medida estï¿½n localizados en zonas de fï¿½cil acceso  

desde el exterior del inmueble. 

PARAGRAFO 3o. Cuando la localizaciï¿½n del equipo de medida de un suscriptor o usuario ocasione 

la suspensiï¿½n del servicio por falta de mediciï¿½n del consumo, la empresa podrï¿½ exigir, como  

condiciï¿½n para la reconexiï¿½n del servicio, el cambio en la localizaciï¿½n del equipo de medida a  

una zona de fï¿½cil acceso desde el exterior del inmueble.ï¿½

Para  el  servicio  de  acueducto,  el  artï¿½culo  15 del  Decreto  302  de  2000(14),  modificado  por  el 

artï¿½culo 4ï¿½ del Decreto 229 de 2002, seï¿½ala que la entidad prestadora de los servicios pï¿½blicos 

determinarï¿½ el sitio  de colocaciï¿½n de los medidores,  procurando que sea de fï¿½cil  acceso para 

efectos de su mantenimiento y lectura. A su vez, el artï¿½culo  10 de la Resoluciï¿½n 413 de 2006(15) 

expedida  por  la  Comisiï¿½n  de  Regulaciï¿½n  de  Agua  Potable,  seï¿½ala  que  es  atribuciï¿½n  del 

prestador, para los casos en que se vaya a instalar el medidor por primera vez, determinar el lugar donde 

tï¿½cnicamente se debe ubicar el medidor. 

2.9 PROPIEDAD DE LOS MEDIDORES. 

Conforme al artï¿½culo 135 de la Ley 142 de 1994, la propiedad de las redes, equipos y elementos que 

integran  una  acometida  externa,  serï¿½  de  quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren  inmuebles  por 

adhesiï¿½n. Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que 
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se refieran a esos bienes.

De acuerdo con la norma citada, la propiedad del medidor serï¿½ del usuario, si fue ï¿½ste quien lo pago, 
de lo cuï¿½l se sigue que los medidores reemplazados le pertenecen y que la empresa no puede hacerse a 
su propiedad por el sï¿½lo hecho de ser sustituidos por mal funcionamiento.

En este orden de ideas, los medidores como todo bien de propiedad privada estï¿½n bajo el cuidado y 

responsabilidad de su dueï¿½o, y corresponde a ï¿½ste adoptar las medidas de seguridad respectivas para 

prevenir posibles hurtos o daï¿½os.

Para el servicio de acueducto el artï¿½culo  19 del Decreto 302 de 2000, modificado por el artï¿½culo 

7ï¿½ del Decreto 229 de 2002 dispone que: 

ï¿½En  todo  caso,  cuando  el  medidor  sea  retirado  para  su  reemplazo,  ï¿½ste  serï¿½ entregado  al  

suscriptor,  en  su  condiciï¿½n  de  propietario  del  mismo,  salvo  indicaciï¿½n  expresa  de  ï¿½ste  en  

contrarioï¿½ï¿½.

2.10 FINANCIACIï¿½N DE MEDIDORES. 

De  conformidad  con  el  artï¿½culo  97 de  la  ley  142  de  1994,  con  el  propï¿½sito  de  incentivar  la 

masificaciï¿½n de los servicios pï¿½blicos domiciliarios, las empresas que presten servicios pï¿½blicos 

pueden otorgar plazos para amortizar los cargos de la conexiï¿½n domiciliaria, incluyendo la acometida y 

el medidor, los cuales serï¿½n obligatorios para los estratos 1, 2 y 3. 

Tambiï¿½n prevï¿½ el citado artï¿½culo, que los costos de conexiï¿½n domiciliaria, acometida y medidor 

de los estratos 1, 2 y 3 podrï¿½n ser cubiertos por el municipio, el departamento o la Naciï¿½n a travï¿½s 

de aportes presupuestales para financiar los subsidios otorgados a los residentes de estos estratos que se 

beneficien  con  el  servicio  y,  de  existir  un  saldo  a  favor  de  la  persona  prestadora  del  servicio,  se 

aplicarï¿½n los  plazos  establecidos  en el  la  citada norma,  los cuales,  para  los estratos  1,  2  y  3,  por 

ningï¿½n motivo serï¿½n inferiores a tres (3) aï¿½os, salvo por renuncia expresa del usuario. 

Para el servicio de acueducto, el artï¿½culo 15 del Decreto 302 de 2000, modificado por el artï¿½culo 4  o   

del Decreto 229 de 2002, seï¿½ala que la entidad prestadora de esos servicios debe ofrecer financiamiento 

a  los suscriptores  de uso residencial  de los estratos  1,  2 y 3,  para cubrir  los costos del medidor,  su 
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instalaciï¿½n, obra civil, o reemplazo del mismo en caso de daï¿½o. Esta financiaciï¿½n debe ser de por 

lo menos treinta (36) meses, dando libertad al usuario de pactar perï¿½odos mï¿½s cortos si asï¿½ lo 

desea. Este cobro se harï¿½ junto con la factura de acueducto.

El artï¿½culo 2.4.4.11 de la Resoluciï¿½n CRA 151 de 2001 seï¿½ala:

ï¿½Financiaciï¿½n de los aportes de conexiï¿½n a los usuarios.  Las personas prestadoras podrï¿½n 
otorgar plazos para amortizar los aportes de conexiï¿½n en los tï¿½rminos del artï¿½culo  97 de la Ley 
142 de 1994. En el caso de los estratos 1, 2 y 3 este plazo es de carï¿½cter obligatorio y no podrï¿½ ser 
inferior a tres (3) aï¿½os, excepto por renuncia expresa del usuario.

Para los estratos 1, 2 y 3 los aportes de conexiï¿½n podrï¿½n ser cubiertos por entidades gubernamentales 
de cualquier orden a travï¿½s de aportes presupuestales para su financiaciï¿½n. Si existe un saldo a cubrir 
por parte del usuario, se deben aplicar los plazos mencionados. 

PARï¿½GRAFO. Las personas prestadoras no estï¿½n obligadas a conceder los mencionados plazos para 
amortizar los aportes de conexiï¿½n, cuando se trate de urbanizadores de viviendas o inmuebles asï¿½ 
estos correspondan a los estratos 1, 2 y 3ï¿½.

En  consecuencia,  salvo  la  excepciï¿½n  consagrada  en  el  parï¿½grafo  del  artï¿½culo  2.4.4.11  de  la 
Resoluciï¿½n CRA 151 de 2001, es deber de las empresas solo para los estratos 1, 2 y 3, otorgar plazos 
para amortizar los cargos de conexiï¿½n domiciliaria, incluyendo la acometida y el medidor. Para los 
demï¿½s usuarios, es facultativo de las empresas el otorgamiento y forma de los mencionados plazos.

Respecto  de  intereses  de  plazo,  su  cobro  sï¿½lo  procede  de  manera  excepcional  en  relaciï¿½n  con 
algunos bienes o servicios como es el caso de los derechos de conexiï¿½n incluidos la acometida y el 
medidor  cuando no hagan parte  de la  tarifa(16) y  la  empresa y el  usuario  hayan acordado plazos  de 
amortizaciï¿½n para su pago;  o cuando se hayan suscrito  acuerdos  de pago por  deudas de servicios 
pï¿½blicos.(17)

2.11 CALIBRACIï¿½N DE MEDIDORES. 

Quien adquiera un medidor- empresa o usuario-, deberï¿½ obtener del vendedor el respectivo certificado 

de calibraciï¿½n; si lo adquiere directamente el  usuario, la empresa de servicios pï¿½blicos deberï¿½ 

aceptar el respectivo certificado de calibraciï¿½n, siempre y cuando sea de un laboratorio acreditado ante 

la  Superintendencia  de Industria  y Comercio,  salvo que decida  obtener  un nuevo certificado de otro 

laboratorio acreditado, caso en el cual, el costo de calibraciï¿½n lo asume la empresa.

Los medidores utilizados para la mediciï¿½n de los servicios de energï¿½a elï¿½ctrica, agua potable y 

gas, son instrumentos de medida cuya verificaciï¿½n o calibraciï¿½n son obligatorias.  Tal y como lo 

disponen el Decreto 2269 de 1993, la Circular ï¿½nica de la Superintendencia de Industria y Comercio 

ï¿½SIC-, Titulo VI Capitulo 3, artï¿½culo 3.1. y la Resoluciï¿½n SIC 2054/97 art.1.
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ï¿½Decreto 2269 De 1993(18)

(ï¿½)ARTICULO 29. Los Instrumentos para medir y los patrones que sean utilizados en las actividades  

enumeradas  en  este  artï¿½culo  ya  sea  que  se  fabriquen  en  el  territorio  nacional  o  se  Importen,  

requerirï¿½n, previamente a su comercializaciï¿½n, aprobaciï¿½n del modelo o prototipo por parte de 

la Superintendencia de Industria y Comercio, y estï¿½n sujetos a control metrolï¿½gico por parte de la  

misma entidad, sin perjuicio de las atribuciones de otras dependencias. Igualmente, se podrï¿½ requerir  

a  los  fabricantes,  importadores,  comercializadores  o  usuarios  de  instrumentos  de  mediciï¿½n  la 

verificaciï¿½n o calibraciï¿½n de ï¿½stos, cuando se detecten fallas metrolï¿½gicas ya sea antes de ser  

vendidos o durante su utilizaciï¿½n.(ï¿½)ï¿½

ï¿½Circular ï¿½nica de la Superintendencia de Industria y Comercio ï¿½SIC-, Titulo VI Capitulo 3

(ï¿½) 3.1 INSTRUMENTOS DE MEDIDA Y PATRONES CUYA VERIFICACIï¿½N O CALIBRACIï¿½N  

SON OBLIGATORIAS.  Los  instrumentos  de  medida y  patrones  cuya verificaciï¿½n o calibraciï¿½n  

inicial, periï¿½dica y extraordinaria, se establecen como obligatorias, son las siguientes:

(ï¿½) Contadores de energï¿½a elï¿½ctrica, agua y gases;(ï¿½)ï¿½

Por su parte, los artï¿½culos 33 y 34 del Decreto 2269 de 1993, seï¿½alan:

ï¿½Artï¿½culo  33.  Las  autoridades,  empresas  o  personas  que  prestan  los  servicios  pï¿½blicos  
domiciliarios de acueducto, energï¿½a elï¿½ctrica y gas natural deberï¿½n contar con laboratorios de  
metrologï¿½a acreditados por la Superintendencia de Industria y Comercio.  La Superintendencia de 
Industria y Comercio, podrï¿½ eximir a los suministradores de los servicios mencionados de contar con 
laboratorios de metrologï¿½a acreditados cuando sean varias las empresas que proporcionen el mismo  
servicio  o  sufraguen el  costo  de  dicho  laboratorio  o  cuando un  nï¿½mero superior  al  10% de  los  
usuarios del servicio no posean medidor.

Artï¿½culo  34.  Los  instrumentos  para  medir  que  se  empleen  en  los  servicios  de  suministro  o  
abastecimiento  de  agua,  gas,  energï¿½a  elï¿½ctrica,  combustibles  derivados  del  petrï¿½leo  y 
telefonï¿½a, quedan sujetos a las siguientes reglas:

a) Las autoridades, empresas o personas que proporcionen directamente el servicio, estarï¿½n obligadas  
a contar con el nï¿½mero suficiente de instrumentos patrï¿½n, personal calificado, asï¿½ como con el  
equipo  de  laboratorio  necesario  para  comprobar  por  su  cuenta,  el  grado  de  precisiï¿½n  de  los 
instrumentos en uso; (ï¿½)ï¿½

De otro lado, las Resoluciones 067 de 1995 y 070 de 1998, expedidas por la Comisiï¿½n de Regulaciï¿½n 

de Energï¿½a y Gas, seï¿½alan que las empresas deben contar con laboratorios acreditados o realizar 

convenios con otras empresas prestadoras de servicios que posean talleres de medidores, certificados por 
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la Superintendencia de Industria y Comercio, o con el fabricante, a fin de garantizar su mantenimiento y 

reparaciï¿½n.

Las  Resoluciones  expedidas  por  la  Comisiï¿½n  de  Regulaciï¿½n  de  Agua  Potable  y  Saneamiento 

Bï¿½sico CRA 151 de 2001 y  236 de 2002, igualmente seï¿½alan que las empresas deben contar con 

laboratorios  acreditados  o realizar  convenios  con otras empresas prestadoras de servicios  que posean 

talleres de medidores, certificados por la Superintendencia de Industria y Comercio, o con el fabricante, a 

fin de garantizar su mantenimiento y reparaciï¿½n. 

La Resoluciï¿½n CRA 413 de 2006, en su capï¿½tulo II, artï¿½culo 9, establece que cuando se instale un 

equipo  de  medida  por  primera  vez,  este  deberï¿½  contar  con  su  respectiva  certificaciï¿½n  de 

calibraciï¿½n por parte del laboratorio debidamente acreditado por la Superintendencia de Industria y 

Comercio(19). 

Cabe  precisar  que  una  calibraciï¿½n  es  oficial  cuando  realmente  la  hace  un  laboratorio  acreditado, 

conforme al concepto SIC Rad. 04036212 del 11 de junio de 2004. 

2.12 COMPETENCIA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO PARA 

EXIMIR  A  LAS  EMPRESAS  DE  SERVICIOS  Pï¿½BLICOS  DE  CONTAR  CON 

LABORATORIOS ACREDITADOS. 

El artï¿½culo 33 del Decreto 2269 de 1993(20) dispone:

"Las autoridades, empresas o personas que presten los servicios pï¿½blicos domiciliarios de acueducto,  

energï¿½a elï¿½ctrica y gas naturales deberï¿½n contar con laboratorios de metrologï¿½a acreditados  

por la Superintendencia de Industria y Comercio.(21)

La Superintendencia de Industria y Comercio,  podrï¿½ eximir a los suministradores de los servicios  

mencionados de contar con laboratorios de metrologï¿½a acreditados cuando sean varias las empresas  

que proporcionen el mismo servicio o sufraguen el costo de dicho laboratorio o cuando un nï¿½mero  

superior al 10% de los usuarios del servicio no posean medidor". (Negrilla fuera del texto original)
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Asï¿½ las cosas, la Superintendencia de Industria y Comercio tiene la facultad de  ï¿½eximirï¿½ a las 

personas  prestadoras  de  contar  con  laboratorios  de  metrologï¿½a  acreditados,  cuando  se  den  las 

condiciones previstas en la misma disposiciï¿½n, ya que las funciones previstas en el Decreto citado, en 

particular las relativas al Sistema Nacional de Normalizaciï¿½n, Certificaciï¿½n y Metrologï¿½a, son 

asuntos tï¿½cnicos a cargo de la Superintendencia de Industria y Comercio

Si bien es cierto que las facultades de vigilancia que la Superintendencia de Industria y Comercio tenï¿½a 

respecto de las empresas de servicios pï¿½blicos, cesaron en el momento en que la Superintendencia de 

Servicios  Pï¿½blicos  entrï¿½  a  ejercer  plenamente  sus  funciones,  en  virtud  de  lo  establecido  en  el 

artï¿½culo  185 de la  Ley 142 de 1994,  las  materias  que pasaron a  cargo de la  Superintendencia  de 

Servicios Pï¿½blicos por disposiciï¿½n constitucional y legal, fueron aquellas referidas a funciones de 

vigilancia  y control,  mï¿½s no las  que tienen que ver  con el  Sistema Nacional  de Normalizaciï¿½n, 

Certificaciï¿½n y Metrologï¿½a.

2.13 CAMBIO DE MEDIDORES. 

De conformidad con el artï¿½culo  144 de la ley 142 de 1994, los usuarios tienen la obligaciï¿½n de 

reparar o reemplazar los equipos de medida, a satisfacciï¿½n de la empresa, cuando se establezca que su 

funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo 

tecnolï¿½gico  ponga  a  su  disposiciï¿½n  instrumentos  de  medida  mï¿½s  precisos.  La  empresa,  de 

conformidad con el artï¿½culo  145 de la ley 142 de 1994, esta autorizada para retirar el medidor para 

verificar su estado, para lo cual no requiere consentimiento del usuario, basta con que en el Acta quede 

constancia del personal que realizï¿½ la visita, de las condiciones en que se encuentra el medidor, y en 

general toda la informaciï¿½n que permita al usuario conocer las razones del retiro del mismo.

Si la empresa retira el medidor puede instalar  otro de manera provisional, con el fin de garantizar lo 

dispuesto en los artï¿½culos  9 y  146 de la Ley 142 de 1994, segï¿½n los cuales los usuarios tienen 

derecho a que sus consumos se midan con instrumentos tecnolï¿½gicos apropiados.  

Si  efectuada  la  revisiï¿½n  la  empresa  establece  que  es  necesario  su  reemplazo,  debe  comunicar  tal 

decisiï¿½n al usuario, para que este ï¿½ltimo pueda elegir sobre la adquisiciï¿½n del equipo de medida a 
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la empresa respectiva o en el mercado, de acuerdo con las caracterï¿½sticas tï¿½cnicas establecidas en las 

condiciones uniformes del contrato. Si pasado un periodo de facturaciï¿½n el usuario no ha tomado las 

acciones necesarias para reemplazar el medidor, la empresa estï¿½ autorizada para instalar el medidor y 

cobrarlo  al  usuario.  Las  acciones  necesarias  para  reemplazar  el  medidor  pueden  ser  que  el  usuario 

adquiera  el  medidor  en  el  mercado  y lo  entregue  para  instalaciï¿½n a la  empresa  con el  respectivo 

certificado de calibraciï¿½n, o que le informe a la empresa que ella lo instale a su cargo. 

El procedimiento de retiro de los medidores y su posterior envï¿½o al laboratorio lo define la empresa 

prestadora  del  servicio  pï¿½blico  en  el  contrato  de  condiciones  uniformes.  Este  procedimiento  debe 

realizarse garantizando los derechos al debido proceso y defensa del usuario.

2.13.1 CAMBIO DE MEDIDORES POR MAL FUNCIONAMIENTO. 

En los  casos  en  que de conformidad con el  artï¿½culo  144 de  la  ley  142 de 1994,  el  usuario  deba 

reemplazar el medidor, la empresa debe comunicar al usuario por escrito y con toda claridad quï¿½ tipo 

de irregularidades identificï¿½ en el medidor y por quï¿½ razones se debe reponer o reparar el equipo de 

medida;  con  dicha  comunicaciï¿½n,  debe  adjuntar  el  respectivo  reporte  de  ensayo,  certificado  de 

calibraciï¿½n y/o informe tï¿½cnico de inspecciï¿½n expedido por un laboratorio debidamente acreditado 

por la Superintendencia de Industria y Comercio

Para  el  caso  del  servicio  pï¿½blico  de  energï¿½a,  la  Resoluciï¿½n  070  de  1998,  expedida  por  la 

Comisiï¿½n de Regulaciï¿½n de Energï¿½a y Gas,  seï¿½ala  que procede la  solicitud  de cambio  del 

medidor por desarrollo tecnolï¿½gico, cuando el equipo actual no estï¿½ dando las medidas correctas y/o 

no cumpla con la clase de precisiï¿½n que determine la CREG. (numeral 7.3.2 ibï¿½dem). El artï¿½culo 

7.6 de la citada Resoluciï¿½n establece:

ï¿½En el evento en que el equipo de medida no estï¿½ dando las medidas correctas, el comercializador 

notificarï¿½  al  usuario  afectado  y  establecerï¿½  un  plazo  para  calibraciï¿½n,  reparaciï¿½n  o  

reposiciï¿½n del equipo defectuoso.  El  plazo establecido no podrï¿½ ser inferior a siete (7) dï¿½as  

hï¿½biles, no superior a treinta (30) dï¿½as hï¿½biles. Si el usuario no calibra, repara o reemplaza el  

equipo en el plazo estipulado, el comercializador procederï¿½ a realizar la acciï¿½n correspondiente a 
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costa del usuario.ï¿½

2.13.2 CAMBIO DE MEDIDORES POR DESARROLLO TECNOLï¿½GICO. 

El artï¿½culo 144 de la ley 142 de 1994 prescribe que el usuario estï¿½ en la obligaciï¿½n de cambiar el 

medidor, cuando la empresa establezca que existen nuevos desarrollos tecnolï¿½gicos que ponen a su 

disposiciï¿½n instrumentos de medida mï¿½s precisos. En tal circunstancia, la empresa comunicarï¿½ al 

usuario tal decisiï¿½n, identificando claramente las razones para su cambio y le concederï¿½ un plazo 

para que lo adquiera en el mercado o para que se lo solicite a la empresa. Vencido este plazo sin que lo 

hubiere adquirido, la Empresa procederï¿½ a costa del usuario a reemplazar, instalar y facturar el nuevo 

medidor(22). 

2.14 ACTAS DE REVISIï¿½N. 

Conforme a los artï¿½culos 135, 144 y 145, las empresas estï¿½n facultadas para hacer visitas y efectuar 

revisiones a las acometidas y equipos de medida para verificar su estado y funcionamiento. Corresponde a 

las empresas, por medio de las condiciones uniformes de los contratos, definir los procedimientos que 

deben adelantar al momento de hacer las revisiones con el fin de garantizar el debido proceso, entre ellos, 

que el contratista se identifique y explique los motivos de la inspecciï¿½n a las instalaciones. 

Sin embargo, ninguna norma legal exige que se deba presentar orden escrita previa para poder realizar la 

visita.  Todo el  desarrollo  de la  labor  de revisiï¿½n debe constar  en el  Acta  de Visita.  Las  personas 

encomendadas para estas labores deberï¿½n estar debidamente identificadas por la empresa de servicios 

pï¿½blicos. 

Los datos que se consignen en la respectiva Acta de revisiï¿½n o informe, deben ser legibles y claros. No 

se aceptan tachaduras o enmendaduras. Una vez firmada por el usuario o suscriptor, o por quien atendiï¿½ 

la revisiï¿½n, y por el funcionario de la empresa y/o contratista, el original del acta quedarï¿½ para la 

empresa y se dejarï¿½ una copia legible al usuario. 

Las actas de visita constituyen una actuaciï¿½n probatoria, sin que la misma sea un acto administrativo, 

sino meramente  la  comprobaciï¿½n de la  existencia  de un hecho que se  corroborarï¿½ mediante  los 
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experticios tï¿½cnicos respectivos.

Si  la  revisiï¿½n  se  hace  por  peticiï¿½n  del  usuario,  o  acorde  con  los  planes  de  mantenimiento 

programados por el prestador, se le debe informar por escrito previamente al usuario la fecha y hora de la 

visita. El usuario tiene derecho a estar asistido tï¿½cnicamente durante la visita de revisiï¿½n. De los 

hallazgos y de lo ocurrido se dejarï¿½ constancia claramente escrita en el acta de visita.

La empresa cuenta con diversas pruebas para revisar y verificar el funcionamiento del medidor y sus 

conexiones.  Sin  embargo,  la  prueba  idï¿½nea  para  determinar  el  funcionamiento  del  medidor  es  el 

concepto del laboratorio acreditado.

Los usuarios tienen derecho a que la prueba de laboratorio tambiï¿½n se realice en un centro diferente al 

de la empresa y a que la prueba de verificaciï¿½n de la idoneidad de los sellos asï¿½ como el de la 

calibraciï¿½n del aparato de medida se realice en presencia del usuario con la asesorï¿½a de un tercero 

(ingeniero o tï¿½cnico electricista).

Siguiendo con el anï¿½lisis del procedimiento, el laboratorio rinde un dictamen que puede confirmar, 

negar o agregar mï¿½s indicios de los seï¿½alados en el acta de inspecciï¿½n y ninguna empresa de 

servicios pï¿½blicos puede negar al suscriptor y/o usuario estar presente en la diligencia.

Para el caso del servicio pï¿½blico de acueducto, la Comisiï¿½n de Regulaciï¿½n de Agua Potable y 

Saneamiento Bï¿½sico regulï¿½ lo pertinente mediante la Resoluciï¿½n 413 de 2006(23), 

2.15 DICTAMEN DEL LABORATORIO. 

La norma tï¿½cnica NTC-17025 relativa a los ï¿½Requisitos Generales de Competencia de Laboratorios  

de  Ensayo  y  Calibraciï¿½nï¿½,  establece  que  los  informes  de  inspecciï¿½n  deben  cumplir  con  los 

siguientes requisitos:

ï¿½13. INFORMES DE INSPECCIï¿½N Y CERTIFICADOS DE INSPECCIï¿½N

13.1. El trabajo llevado a cabo por el organismo de inspecciï¿½n debe ser cubierto por un informe de 

inspecciï¿½n y/o certificado de inspecciï¿½n recuperable.
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13.2. El informe de inspecciï¿½n y/o certificado de inspecciï¿½n debe incluir todos los resultados de los  

exï¿½menes y la determinaciï¿½n de conformidad realizada sobre la base de estos resultados, asï¿½ 

como toda la informaciï¿½n necesaria para la comprensiï¿½n e interpretaciï¿½n de los mismos. Toda  

esta informaciï¿½n debe reportarse en forma correcta, exacta y clara.

13.3. Los informes de inspecciï¿½n y/o certificados de inspecciï¿½n deben ser firmados o de alguna otra  

forma aprobados, ï¿½nicamente por personal autorizado.

13.4. El organismo de inspecciï¿½n debe poseer procedimientos documentados para el tratamiento de  

las  quejas  recibidas  de  los  clientes,  u  otras  partes  acerca  de  las  actividades  del  organismo  de 

inspecciï¿½n.(ï¿½)ï¿½

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1. Elaborado por Fanny Marï¿½a Gonzï¿½lez Velasco ï¿½ Abogada Oficina Asesora Jurï¿½dica

2. CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. C.P. HERNï¿½NDEZ Marï¿½a Nohemï¿½. Sentencia del 1 de diciembre de  2006. 

Exp. 200601450.

3. Concordante con sentencia del 26 de noviembre de 2004 del Consejo de Estado, Secciï¿½n primera. Exp.657-01. C.P. Olga Inï¿½s Navarrete.

4.  Resoluciï¿½n CRT 087 de 1997.- Artï¿½culo 7.2.1.- Facturaciï¿½n. Todos los operadores de Telecomunicaciones deben informar a sus usarios 

claramente en la facutaura, el vaor por concepto de establecimiento de una llamada, la unidad de consumo, el valor de la unidad de consumo, el numero 

de unidades consumidas en el periodo de facturaciï¿½n, el valor total pagado en la factura anterior y el tipo de servicio que se cobra, como los servicios 

suplementarios, de valor agregado y demï¿½s cargos a que haya lugar, Asimismo deben aparecer los valores adeudados e intereses causados advirtiendo 

cual es la tasa de interï¿½s por mora que se cobra. En las facturas de cobro del servicio de TPBC se deben incluir ademï¿½s los montos correspondientes 

a subsidio o contribuciï¿½n aplicados a los usuarios.

Ademï¿½s de lo dispuesto en el inciso primero, los operadores de TPBCLD y TPBCLE en las llamadas que cobren por su componente por distancia, 

TMC y PCS deben discriminar en la factura al usuario la siguiente informaciï¿½n: fecha y hora de la llamada, nï¿½mero marcado, duraciï¿½n o 

nï¿½mero de unidades consumidas y valor total de la llamada.  Asimismo, los operadores de TPBCLD y TPBCLE que cobren por su componente por 

distancia, deben incluir la ciudad de destino de la llamada.

Los operadores de TPBCL deberï¿½n ofrecer el servicio de facturaciï¿½n detallada a costos mï¿½s una utilidad razonable, cuando sea tï¿½cnica y 

econï¿½micamente viable y previa solicitud del usuario.

Cuando se facture a los suscriptores por la utilizaciï¿½n de servicios en los cuales se cobra tarifa con prima, se deberï¿½ discriminar en la factura para 

cada llamada, la fecha, hora, el nombre del prestador del servicio con tarifa con prima, el nï¿½mero 90-XXXXXXXX utilizado, la duraciï¿½n de la 

llamada y el valor a pagar.

PARï¿½GRAFO. Cuando se ofrezcan servicios que utilicen el servicio de TPBCL como servicio soporte, con una tarifa por consumo adicional a la tarifa 

local, la tarifa deberï¿½ ser integral y se deberï¿½ utilizar una numeraciï¿½n que permita al usuario diferenciar este hecho. Asimismo se deberï¿½ 

informar al usuario el tipo de servicio prestado y su consumoï¿½. (Subraya fuera de texto).

5. El decreto 229 de 2002, con relaciï¿½n a los servicios de acueducto y alcantarillado, establece las siguientes definiciones sobre fugas perceptibles e 

imperceptibles: 

ï¿½3.13. FUGA IMPERCEPTIBLE: Volumen de agua que se escapa a travï¿½s de las instalaciones internas de un inmueble y se detecta solamente 

mediante instrumentos apropiados, tales como los geï¿½fonos.
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ï¿½3.14. FUGA PERCEPTIBLE: Volumen de agua que se escapa a travï¿½s de las instalaciones internas de un inmueble y es detectable directamente 

por los sentidos.ï¿½ (La subraya es nuestra) 

6. CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Secciï¿½n Primera. C.P. LAFONT PIANETA Rafael. Sentencia del 16 de agosto de 

2007. Radicaciï¿½n: 25000-23-24-000-2003-00456-01

7. CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Secciï¿½n Primera. C.P. LAFONT PIANETA Rafael. Sentencia del 16 de agosto de 

2007. Radicaciï¿½n: 25000-23-24-000-2003-00456-01

8. Regulaciï¿½n integral de los servicios pï¿½blicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo.

9.  Por la  cual se establece el  Reglamento de Distribuciï¿½n de Energï¿½a Elï¿½ctrica,  como parte del Reglamento de Operaciï¿½n del Sistema 

Interconectado Nacional.

10. El Decreto 2153 de 1992 seï¿½ala que corresponde a la Superintendencia de Industria y Comercio:

ï¿½Acreditar y supervisar los organismos de certificaciï¿½n, los laboratorios de pruebas y ensayo y de calibraciï¿½n que hagan por parte del sistema 

nacional de certificaciï¿½nï¿½.

A su vez el Decreto 2269 de 1993 en su artï¿½culo 17  literal b) establece dentro de las atribuciones de la referida entidad:

ï¿½Supervisar los organismos de certificaciï¿½n, inspecciï¿½n, los laboratorios de pruebas y ensayos y de metrologï¿½a, determinar las condiciones en 

las cuales pueden ofrecer sus servicios frente a los terceros y aplicar las sanciones que se seï¿½alen por la inobservancia de las normas legales o 

reglamentarias a que se encuentren sometidosï¿½.

11. Por la cual se establece la regulaciï¿½n relativa a los cargos asociados con la conexiï¿½n del servicio pï¿½blico domiciliario de electricidad para 

usuarios regulados en el Sistema Interconectado Nacional.

12. Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de prestaciï¿½n de los servicios pï¿½blicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado.

13. Por la cual se seï¿½alan criterios generales sobre protecciï¿½n de los derechos de los usuarios de los servicios pï¿½blicos domiciliarios de energï¿½a 

elï¿½ctrica y gas combustible por red fï¿½sica, en relaciï¿½n con la facturaciï¿½n, comercializaciï¿½n y demï¿½s asuntos relativos a la relaciï¿½n entre 

la empresa y el usuario, y se dictan otras disposiciones.

14. Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de prestaciï¿½n de los servicios pï¿½blicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado.

15. Por la cual se seï¿½alan criterios generales, de acuerdo con la ley, sobre abuso de posiciï¿½n dominante en los contratos de servicios pï¿½blicos, y 

sobre la protecciï¿½n de los derechos de los usuarios, para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

16. Ley 142 de 1994, artï¿½culo 95 

17. Ley 142 de 1994, artï¿½culo 97

18. Por el cual se organiza el sistema nacional de normalizaciï¿½n, certificaciï¿½n y metrologï¿½a

19. En el mismo sentido Circular 06 de 2005, expedida por la Superintendencia de Servicios Pï¿½blicos 

20. ï¿½Por el cual se organiza el Sistema Nacional de Normalizaciï¿½n, Certificaciï¿½n y Metrologï¿½aï¿½.

21. Circular  SSPD 011 del 6 de septiembre de 2004.

22. Inciso 3 del artï¿½culo 144  de la Ley 142 de 1994 en concordancia con el literal b) del artï¿½culo 26  de la Resoluciï¿½n CREG 108 de 1997

23. Por la cual se seï¿½alan criterios generales, de acuerdo con la ley, sobre abuso de posiciï¿½n dominante en los contratos de servicios pï¿½blicos, y 

sobre la protecciï¿½n de los derechos de los usuarios, para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Los conceptos a que se listan a continuaciï¿½n fueron unificados por la Oficina Asesora Jurï¿½dica 
de la Superintendencia de Servicios Pï¿½blicos Domiciliarios, en el presente Concepto Unificador:
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Aï¿½o 2009

Concepto SSPD-OJ-2009-025 

Concepto SSPD-OJ-2009-040 

Concepto SSPD-OJ-2009-051 

Concepto SSPD-OJ-2009-055 

Concepto SSPD-OJ-2009-056 

Concepto SSPD-OJ-2009-057 

Concepto SSPD-OJ-2009-070 

Concepto SSPD-OJ-2009-094 

Concepto SSPD-OJ-2009-128 

Concepto SSPD-OJ-2009-146 

Concepto SSPD-OJ-2009-147 

Concepto SSPD-OJ-2009-150 

Concepto SSPD-OJ-2009-170 

Concepto SSPD-OJ-2009-171 

Concepto SSPD-OJ-2009-176 

Concepto SSPD-OJ-2009-180 

Aï¿½o 2008

Concepto SSPD-OJ-2008-004 

Concepto SSPD-OJ-2008-049 

Concepto SSPD-OJ-2008-089 

Concepto SSPD-OJ-2008-189 

Concepto SSPD-OJ-2008-246 

Concepto SSPD-OJ-2008-273 

Concepto SSPD-OJ-2008-277 

Concepto SSPD-OJ-2008-337 

Concepto SSPD-OJ-2008-347 

Concepto SSPD-OJ-2008-354 

Concepto SSPD-OJ-2008-378 

Concepto SSPD-OJ-2008-448 

Concepto SSPD-OJ-2008-451 
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Concepto SSPD-OJ-2008-529 

Concepto SSPD-OJ-2008-575 

Concepto SSPD-OJ-2008-603 

Concepto SSPD-OJ-2008-606 

Concepto SSPD-OJ-2008-663 

Concepto SSPD-OJ-2008-674 

Concepto SSPD-OJ-2008-684 

Concepto SSPD-OJ-2008-709 

Concepto SSPD-OJ-2008-728 

Concepto SSPD-OJ-2008-729 

Concepto SSPD-OJ-2008-767 

Concepto SSPD-OJ-2008-803 

Aï¿½o 2007

Concepto SSPD-OJ-2007-070 

Concepto SSPD-OJ-2007-072 

Concepto SSPD-OJ-2007-117 

Concepto SSPD-OJ-2007-121 

Concepto SSPD-OJ-2007-122 

Concepto SSPD-OJ-2007-147 

Concepto SSPD-OJ-2007-179 

Concepto SSPD-OJ-2007-214 

Concepto SSPD-OJ-2007-242 

Concepto SSPD-OJ-2007-256 

Concepto SSPD-OJ-2007-260 

Concepto SSPD-OJ-2007-268 

Concepto SSPD-OJ-2007-331 

Concepto SSPD-OJ-2007-332 

Concepto SSPD-OJ-2007-364 

Concepto SSPD-OJ-2007-379 

Aï¿½o 2006
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Concepto SSPD-OJ-2006-021 

Concepto SSPD-OJ-2006-027 

Concepto SSPD-OJ-2006-028 

Concepto SSPD-OJ-2006-043 

Concepto SSPD-OJ-2006-051 

Concepto SSPD-OJ-2006-053 

Concepto SSPD-OJ-2006-070 

Concepto SSPD-OJ-2006-100 

Concepto SSPD-OJ-2006-133 

Concepto SSPD-OJ-2006-186 

Concepto SSPD-OJ-2006-229 
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